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Medellín, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

RADICADO: 05001 41 05 004 2022 00342 00 

 

En este proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por JUAN 

DAVID GUTIERREZ CUERVO contra IKON GROUP S.A.S., la parte ejecutante 

solicita el decreto de una medida cautelar sobre el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria N. 148-58488, de la oficina de instrumentos públicos 

de SAHAGUN.  

 

Previo a resolver sobre tal medida, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sahagún, para que informe el estado del embargo que 

obra sobre tal predio, teniendo en cuenta que por medio de auto del 21 de julio 

de 2022 emitido por este despacho, se decretó la concurrencia de embargos 

sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N. 148-58488 y 

que por oficio No. 11584 del Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Medellín se le comunicó a este despacho la orden de 

levantamiento de embargo y secuestro, advirtiendo que la medida cautelar 

quedaría por cuenta de este despacho. 

 

Conforme el artículo 11 de la ley 2213 de 2022, por secretaría elabórese y 

envíese el oficio respectivo dirigido a la Oficina De Registro De Instrumentos 

Públicos De Sahagún. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ  

JUEZ 
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CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 023, conforme el art 13 parágrafo 1 
del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 10 de 
febrero de 2023, los cuales pueden ser consultados 
aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home  

________________________________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 
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